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Principales: 
 

ANA ESPERANZA FRANCO MOLANO               DIRECTORA DEL INSTITUTO   

MANUEL MORENO OCHOA                                       COORDINADOR DEL PREGRADO COORDINADOR DEL PREGRADO 
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IVÁN DARÍO SOTO CALDERÓN                             REPRESENTANTE DE LOS PROFESORES 
 

REPRESENTANTE DE LOS PROFESORES 

 
Ausentes: 
 
IDALYD FONSECA GONZÁLEZ                            COORDINADORA DE POSGADO COORDINADORA DE POSGADO 

PAOLA ZAPATA OCAMPO                                     Secretaria 
 

SECRETARIA 

  
ORDEN DEL DÍA 

  
1 LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
2 PRACTICAS ACADEMICAS 
3 ASUNTOS ESTUDIANTILES DE PREGRADO 
4 DEDICACION EXCLUSIVA 
5 INFORMES 
6 REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN 
  

DESARROLLO 
  

1 LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
SE APRUEBA 

 
2 PRACTICAS ACADEMICAS 
2.1. La profesora Pilar Ximena Lizarazo hace solicitud de salida académica del 
curso Aplicaciones de la Fisiología Microbiana a la Biología, entre los días 08 al 

12 de junio al Valle del Cauca (recorre varios lugares).    
 
El Consejo de Instituto aprueba la solicitud 
 

 [ Ver Anexos ] 



 
3 ASUNTOS ESTUDIANTILES DE PREGRADO 

3.1.  El Comité de Pregrado en su reunión del 26 de mayo de 2016 (Acta 7 de 

2016), analizó la solicitud del estudiante José David Restrepo Arroyave, 
identificado con cédula 1017229220, de cancelar del curso Fundamentos de 
Química Analítica (30% evaluado con nota 0.0), aduciendo que se encuentra 
afectado emocionalmente por la partida de su madre y que además se vio 

obligado a conseguir trabajo para sostenerse económicamente.  El Comité de 

Pregrado niega la solicitud del estudiante, debido a que no la encuentra 

suficientemente justificada y además el estudiante no presenta soportes.   
 
El Consejo de Instituto ratifica la decisión del Comité de Pregrado. 
 
[ Ver Anexos ] 
 

3.2. El Comité de Pregrado en su reunión del 26 de mayo de 2016 (Acta 7 de 

2016), analizó la solicitud de la estudiante Daniela Tamayo Carvajal 
identificada con cédula 1022098182, de cancelar el curso Fundamentos de 
Química Analítica (40% evaluado, con nota de 2.8), aduciendo problemas 
económicos para el desplazamiento y asistencia a clases (6-8 am), ya que vive 

en Santafé de Antioquia.  El Comité de Pregrado niega la solicitud de la 

estudiante debido a que no la encuentra suficientemente justificada.   
 
El Consejo de Instituto ratifica la decisión del Comité de Pregrado. 
 
[ Ver Anexos ] 
 

3.3. El Comité de Pregrado en su reunión del 26 de mayo de 2016 (Acta 7 de 

2016), analizó la solicitud de la estudiante Evelyn Tatiana López Salazar, 
identificada con cédula 1037597829, de cancelar el curso Fundamentos de 
Química Analítica (40% evaluado con nota de 2.8), aduciendo problemas 
emocionales desencadenados por inconvenientes personales, familiares y 

económicos.  La estudiante presenta como soportes: asignación de citas de 

atención psicológica con fechas 13-05-2016 y 09-06-2016, además de una 

constancia de atención con fecha 13-05-2016.  El Comité de Pregrado niega la 

solicitud de la estudiante por considerar que los soportes no son suficientes.  
 
El Consejo de Instituto ratifica la decisión del Comité de Pregrado. 
 
 
 

3.4.  El Comité de Pregrado en su reunión del 31 de mayo de 2016 (Acta 7 de 

2016), analizó la solicitud de la estudiante Jaidy Yulieth Moreno Mosquera 
identificada con cédula 1128396793, de cancelar extemporáneamente el 

semestre 2015-1, semestre en cual se le había declarado incompleto.  La 

estudiante aduce problemas de salud mental y presenta como soportes: 
resumen de atención general por profesional de psicología, orden de 
interconsulta psicológica, orden de interconsulta psiquiátrica (los tres con fecha 
de 28 de abril de 2016), emitidos por la IPS Universitaria, adicionalmente 



presenta resumen de registro de atención por parte de un profesional en 
psicorientación con ocho sesiones: cinco en 2013, una en 2015 y las dos última 

en 2016.  El comité de pregrado niega la solicitud debido a que la estudiante 

lleva tres semestres en el proceso académico y no ha sido constante en su 

tratamiento de psicorientación.   
 
El Consejo de Instituto ratifica la decisión del Comité de Pregrado. 
 
[ Ver Anexos ] 
 
4. ASUNTOS DEL PROGRAMA DE BIOLOGIA EN LAS REGIONES  
 

4.1.   La Coordinación del Programa de Biología para las Regiones, solicita 

ante el Consejo del Instituto la homologación del curso 0309111, Botánica 
General y Laboratorio, por el curso 0309016, Botánica para varios estudiantes 
del Programa de Biología, seccional Oriente, quienes hicieron el cambio a la 
versión 2. Para cada caso se tiene el formato de homologación 
correspondiente. En el anexo de este caso se encuentra la solicitud con la 
relación de los estudiantes con la necesidad de homologación.  

   
El Consejo de Instituto avala la solicitud 
 
[ Ver Anexos ] 
 
4.2. La Coordinación del Programa de Biología para las Regiones, solicita el 
aval para exencionar de título de posgrado a Luis Fernando Moreno Ariza, para 
que se pueda vincular como Docente de Cátedra y pueda asesorar el módulo 
de Química del curso Fundamentación en Ciencias para el Programa de 
Biología, seccional Oriente, semestre 2016-2. Es importante aclarar que el 
docente figura también en la base de datos de la Facultad de Ciencias Exactas 
y Naturales como docente del Instituto de Química y fue sugerido por el 
profesor Pablo Cuartas Restrepo, debido a que el docente que venía 
acompañando el módulo del curso en mención no puede continuar para el 
semestre 2016-2. Se anexa la hoja de vida del docente.  
 
El Consejo de Instituto solicita revisar la base de datos de los profesores 
de cátedra de la Facultad, y verificar que no exista otra persona con esta 
competencia.  
 
[ Ver Anexos ] 
 
 
5. DEDICACION EXCLUSIVA 
La profesora Natalia Lucía Pabón hace solicitud de Dedicación Exclusiva 
titulada "Functional Evolution of the FRUITFULL gene lineage in the tomato 

famiily (Solanaceae)". Se anexa informe, formato y plan de trabajo   
 
El Consejo de Instituto avala la solicitud y la remite al Consejo de 
Facultad. 
 



[ Ver Anexos ] 
 
6. INFORMES 

6.1. La profesora Sandra E. Cuartas Hernández hace entrega del Informe Final  

y cartillas de la Dedicación Exclusiva: "El gradiente altitudinal como contexto 
ecológico para la evolución del sistema de apareamiento en bosques tropicales 

Andinos".   
 
El Consejo de Instituto recibe el informe y se remite al Consejo de 
Facultad. 
 

 [ Ver Anexos ] 

 
 
7. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN 
Siendo las 4:00 p.m. se levanta la sesión. 
 
 
 

 
ANA ESPERANZA FRANCO MOLANO 
Presidente del Comité. 

PAOLA ZAPATA OCAMPO 
Secretario del Comité. 

 


